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miculo,1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
docentes. Canarias y territorios de Africa suje-

Olaid. ,egislación peninsular, a los veinte días de su
ulación, si en ellas no se dispusiere otra 'cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que

peala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

WP.
ügtulo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa

cumplimiento.
isticele3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

wdnpusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

[nleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
>BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

oador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

tilos editores de los mencionados periódicos.

e00. 26 de Marzo'cle 1837 y 31 de Agosto 1863).

I

g rnero 232 I

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publiCar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906.
- SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA • ' 	 Ptas._ 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1948

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PAGO ADELANTADO

DE LA

Reglamento de 2 de Julionle 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea s'instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
jI pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Franqueo concertado

Ynatión Provincial de Abastecimientos
y Transportes

N PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.701

Precios oficiales para el mes
de Octubre

Pe conformidad con lo prescri-
Vla Circular núm. 511 de la Co-
ele General de Abastecirnien-
fflransportes del 12 de Marzo de
Sii,a continuación se detallan los
Nesoficiales que regirán en esta
ecia, durante el próximo mes
()t'ubre para los artículos que se

•

Aceite de Oliva

hdo oficial de mayor a de-
incluido redondeo 	  8'207

triode venta al público, litro 7'80
Alfalfa en verde

flio de venta por almace-
a ganadero. 	  "0'32

de venta por almace-
Alfalfa (Paja de)

a ganadero 	  0'60
Alfalfa (heno de)

ide venta por almace
!:3 a ganadero 	
	

0'77
, Algarrobas

Ao licial de mayor a de-
ziricluidoredondeo 	  1'85hiocleventa al público 	  200

Alpiste
e4lo de venia al público

1'90'''''''''''''''Almortas
%ode venta oficial de ma-lla detall con redondeo 	  1'60•10 (l e venta al público 	  1'75

Alubias blancas
119 oficial de mayor a de-Uliteluido redondeo. 	 5'95'13deventa al público 	  6'50

Alubias pintas
lu oficial de maybr a de-t_eilicluido 

redondeo 	74 de venta al público 	

Arroz blanco corriente
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido rendondeo..... 3'32
Precio de venta al público.... 3'50

Azúcar blanca
Precio oficial de mayor a de-

- 	 tall incluido redondeo. 	 ' 7'10
Precio de venta al público.... 7'50

Azúcar terciada
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo. 	  6'60
Precio de venta al público.... 700

Bacalao
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo...... 8'40
Precio de venta al público... 10'00

Café
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo...... 33,361
10 por 100 impuesto de Usos

y Consumos 	  3,339
Precio venta al público . . 	  38'00

CARBONES VEGETALES
(Precios mäximos)

De 1. a clase
Precio de venta al público 	  0'79

De 2. a clase
•

Precio de venta al público 	  0'61
Cisco.
Picón 	  0'43
Cisco Herraj (obtenido de

orujo extractado) al público. 0'61

Chocolate
Precio oficial- de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  10'50
Precio de venta al público 	  11'00

Dulce de Membrillo
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo.. 	  8'538
Precio de venta al público 	  10'03

Garbanzos
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  6'95
Precio de venta al público 	  7'50

Guisantes corrientes
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  2'20
Precio venta al público 	  2'50

Guisantes finos
Precio oficial Je mayor a de-

tall india° redondeo 	  3'20
Precio de venta al público, 	 3'50

liabas •

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  2'70

Precio de venta al público.-:: 	  3'00
Harina de Arroz

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  8'50

Precio de venta al público (pa- 	 -
quete de 250 gramos neto). 2'20

Jabón común
Precio oficial de mayor a de-

tall incluirlo redondeo 	  5'55
Precio de venta al público.... 6'00

Legumbres mondadas
Precio oficial de mayor a de-

tall incluid(*) redondeo 	  2'659
Precio de sienta al público 	  3'00

Lentejas
Precio oficial de mayor a de-
- tall incluido redondeo, 	  4'05

Precio de venta al público 	 4'50

Leche de vaea

(Capital y pueblos mayores de
10.000 habitantes). — Al pú-
blico (litro) 	 	  255

Pesto de la provincia (litro)-. 	 2'25
NOTA. — Cuando la leche

sea llevada al domicilio del
consumidor podrán incr2men-

tar los precios anteriores en
0'05 pesetas litro.

Leche condensada
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo, bote 	  5'48
Precio de venta al público, bote 	  5'75

LENAS
De 1.* clase

Precio de venta al público 	  0'35
De 2.' clase

Precio de venta al público 	  0'33
Manteca de cerdo en rama, de.cupo

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  13'20

Precio de venta al público 	  14'00
Manteca de cerdo fundida, de cupo

Precio de mayor a detall in- 	 •

cluido redondeo.. 	 ' 	 15'45
Precio de venta al público 	  17'00

Manteca de cerdo fundida, excedente:

Precio de mayor a detall in-

cluido toda clase de gastos
y beneficio 	  35'67

Precio de venta al público in-
cluido toda clase' de gastos
y beneficioS 	  45'20
Manteca de cerdo en rama, excedente:

Precio de mayor a detall in-
cluido toda clase de gastos
y beneficios 	 	  30'22

Precio venta al p úblico inclui-
do toda clase de gaStos y
benef,icios 	  	  36'00

Pasta de sopa
Precio de -mayor a detall in-

cluido redondeo 	  460
Precio de venta al público 	  5'00

Patatas
Precio de ,rnayor a detall , in-

cluido re4ndeo 	 	 1'495
Precio de venta al público... 1'60

Pulpa de remolacha
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'532
PURES

De Algarrobas
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	
Precio de venta al público 	  4'20

De Almortas
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	
Precio de venta al público 	  3'60

De Guisantes
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo.. 	  4'20
Preció de venta al público 	  4.60

De Habas
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido reclontieo 	  4'40
Precio de venta al público 	  4'80

SALVADOS
De Trigo

Precio de fabricante a gana-
dero 	   

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'71
De Maíz

Precio de fabricante a gana-
dero. 	  0'70

Pesetas

Kilo

5'45
6'00

0'49

3'85

3'25

0'74
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vez más las instrucciones C1 e por
Circulares sucesivas, se han venido
dictando en años anteriores, en re-

lación. con dichos trabajos, y, por
ello, ha de limitarse, por e/ momento,
a reç:orclar a las Corporaciones Mu-
niciples que en el 13. 0 de la provin-
cia numero 238, de 29 de Octubre de
1945, fueron 'publicados y tratados
con la máxima amplitud los precep-
tos reglamentarios aplicables para
la confección de los repelidos docu-
mentos, e interesar de las mismas
presten la mayor atención a este
importantísimo 'Servicio, que deberá
ser cumplimentado dentro de los pla-
zos reglamentarios, evitando, en lo
posible, con el más cuidadoso celo,
toda clase de defectos, errores u
omisiones, que, al originar reparos,

.` traerían como consecuencia las con-
siguientes pérdidas de tiempo y ira-
balo, que a toda costa se ha de impe-
dir en bien del servicio. —

A fin de sabsartar los defectos
observados con mayor frecuencia en
las Matrículas del actual ejercicio, se
llama la atención sobre los siguieates
extremos:

•A) Los contribuyentes deberán
figurar en Matrícula por su nombre
y doS apellidos, cuando se . trate de
personas individuales, y por el nom-
bre o razón social a si se trata de So-
ciedades, evitando las denominacio-
nes de ' Viuda 	 'Hijo de...'.

13) En las poblaciones tiesta de
base 4.° de población, se habrá de
tener en cuenta que, en los Epígrafes
con cuotas bonificadas, debe hacer-
se referencia al Epig. principal por
que tributa el contribuyente y en este
a aquellas.

C) En las industrias cuya cuota
está en función del alquiler, habrá de
consignarse ineludiblemente el mis-
mo, a fin de poder determinar si al
cuota asignada es la que con arreglo
a las Tarifas de Tributo corresponde.

D) Los contratistas de obras,
servicios o suministros de cualquier
clase, con arreglo a lo dispuesto en
la Base 20 de la Ordenación del Tri-

buto, deberán. estar matriculados co-
mo contribuyentes directos o en Co-
misión, por la industria, comercio o
profesión, objeto de la contrata, sin
perjuicio de tributar independiente-
mente por ella cuando les fuera
otorgada.

E) Las Matrículas han de venir
sumadas por EpígrafeS, Grupos,
Secciones y Tarifas, es dizcir, que al
igual que en la mayoría de las Ma-
trículas aparecen sumadas por Gru-
pos, Secciones y Tarifas, debe ha-
cerse también con las cuotas corres-
pondientes al mismo Epígrafe.

F) Se advierte a los Ayuntamien-
tos cuyo régimen de adopción iinali-
za en el corriente ejercicio, que los
beneficios que la Ley de Reforma
tributaria de 16 de Diciembre de 1940
les concedió en el orden tributario,
cesan, a estos efectos, en fin de año,

Circularnúm. 3.650 	 caso de que no les hubiera sido con-
Negociado de Industrial 	 cedida nueva prórroga, y, por con '-

Llegada la época de proceder a la _siguiente, las Matrículas habrán de
formación de los documentos d'obra- ser confeccionadas con arreglo a las

	

torio de Industria para el ejercicio 	 cuotas que las vigentes Tarifas de

	

de 1949, estima esta Administración 	 Industrial, de 29 de Octubre de 1941,

	

notiene necesidad de repetir una 	 fijan para cada industria.

- Erí relación con más recientes
disposiciones, deberá observarse lo
dispuesto por et Ministerio de Ha-

cienda de fecha 4 de julio de 1947,

'teniendo en cueata que las cuotas
irreducibles se devengan en el primer
trimestre del año; que se considera-
rán anuales, todas armellas que con
los recargos, no Exceden en total

de cincuenta pesetas, que se recau-
darán mediante un solo recibo, en
el tercer tritnetre. - Que son semes-

. trates las que.en análoga forma re-
basen de 50 pesetas sin exceder de
100, que se fraccionarán en dos re-
cibos de igual importe, exigibles,
respectivamente, en el 2.° y 3. 0

trimestres, y por ultimo, que son tri-
mestrales, los que, con sus recargos,
excedan de 100 pesetas, que se ha-
rán efectivos por cuartas partes y a

base de recibos que se correspon-
dan con los trimestres naturales.

El encasillado de la Matrícula, en
su parte referente a liquidación de
cuotas y recargo, habrá de adaptar-
se al modelo que, como anexo nú-
mero 1, fué publicado en la Circular
del ejercicio anterior (B. O. de le

,provincia número 228 de 24 de Sep-
tiembre de 1947)

I-2eitera esta Oficina nuevamante
la máxima atención eh cuanto al
reintegro, Estados y Certificaciones
que deberán ser unidos a las Matrí-

culas ya que, en la práctica, se ob-
serva que, generalmente, las faltas
de reintegro o la misión de aquellos

. Estados y certificaciones, es lo que
origina más dilaciones en su aproba-

ción, por lo que, a continuación, se
aclaran aquellos extremos, enume-
rando los documentos de referencia,
que deberán unirse precisamente en
el orden que se cita y numerarse con

el que- en esta Circular llevan.

Reirtegra. - Ha de hacerse confor-
me a lo dispuesto en los números 2,

3 y 4 del Artículo 30 de la vigente

Ley del Timbre de 18 de Abril de
1932; en el número 3 del Artículo 918

del Reglamento provisional aproba-
do por Decreto de 25 Enero de 1946,
para regular las Haciendas Locales,

en concerdancia con la Ley de 13a-
ses para el Régimen de 4dministra-
ción Local de 17 de Julio de 1945 y

Ley de 27 de Diciembre de 1947, a
razón de 0'50 pesetas por folio. Las
Certificaciones han de reintegrairse
igualmente con timbre móvil de 0'50

pesetas.
Estados. - 1.° De cpritribuyentes

comprendidos en la Matrícula, clasi-
ficados con  afre> a la escala del
Decreto del Ministerio de, Hacienda
de 4 de Julio de 1947 enunciado ante-
riormente, de tal forma que la sarna
de los contribuyentes comprendidos
en los distintös grupos de la misma,
coincida con el total de los que figu-
ran inscritos en el documento, y la
suma total por cuotas y recargos de
aquella distribución (irreducibles,
anuales, semestrales y trimestrales)
con el total general de la Matrícula
respectiva.

2.° De contribuyentes que por un
solo Epígrafe o varios conjuntamen-
te, satisfagan al Tesoro mas de
1.500 pesetas de cuota reducida.

Estado núm. 3. Comprensivo y

RESTOS DE LIMPIA
De Trigo

Precio de fabricante a gana-
dero. 	  	  0'59

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero., 	  	  0'56

De Maíz
Precio de fabricante a gana-

dero. 	  	  0'59

De Centeno
Precio de fabricante a gana-

dero. 	  	  0'55
NOTA: En los restos de

salvados y .restos de limpia
anteriores se halla incluido
el canon de 4 pesetas a pagar
por el fabricante al S. N. T.

Salvados
Procedentes de legumbres bastos

Precio por almacenista al be-
neficiario 	  090

Sémola
Precio en fábrica. 	  3'10
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo. 	  3'60
Precio de venta al público.... 4'00

Tocino
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo. 	  1 170
Precio de venta al público 	  14'50

Veza
Precio oficial de mayorista a

beneficiario 	  1'30

Lo que se publica para general
\.conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de Septiembre de
1948. - El Gobernador . Civil Presi-
dente, Alfonso Orti.--

Delegación de Hacienda
ny LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.647
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en periodo voluntario de

la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles correspondiente al
4.° trimestre del año en curso, em-
pezar el día 1. 0 de Octubre próxi-
mo y terminará el 15 del mismo mes,
cuyas Patentes han de abonarse en
las Oficinas recaudatorias sin que
se intente hacerlas efectivas en los
domicilios de los contribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

• Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el vigente Es-
tatuto de-PecaudacIón.

Córdoba 25 de Septiembre de
1948.- Angel González. - V.° B.° El
Delegado de Hacienda, Firma ilegi-
ble.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS
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cen .° Certificación3  del acuerdo de
la Corporación estableciendo el Pa
cargo municinal y su tanto por 100d;

4.° Certificación delI 	 d
0

imposición del recargo de Mejoras
Urbanas, en las localidades pelo
tengan establecido.

5. 0 Certificación acreditativa dt
qne se ha venido percibiendo elra
cargo de Palo Obrero, contorneo
la autorización concedida en elDt.
creto de 18 de julio de 1931; dual
ha ratificado el acuerdo .de impost.
ción, que para ser válido ha de uf

adoptado por el número de Sebo
Concejales que preceptúa el artículo
1. 0 del Decreto de 29 de Agostodt

1924, y dado cuenta de esta rahhae

ción a los Ministerios ds la Goba.
nación, Trabajo y Hacienda.

6.° Caso de no Ilegarse.a la

Agremiación, certificación de hab

sido convocados los Gremios.
Liadas aquellas industrias en tlit

siendo más de diez los individuo

matriculados, figuren coma agremia

bles, en Tarifa, los Epígrafes r

pectivose y de la renuncia de I

mismos, haciendo constar que
misma ha sido formulada porl

tres coartas partes de los indusin

les inscritos en cada uno.

que70 Cs e ejercenerfl rai :ni öaa 

de las

8.° Certificació ny pt i f i cacl iaózna s ermdd e plosafonreons

los locales 	

i

destinadas a espectáculos públic

que existan en la localidad.

contratad9. 0 De Servicios u obras, 

docipales arrendados o

con expresión de nombre s y

cilios de los interesados e b lP0

anual
al de 

los arrendamientos o

tos. 
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ea años anteriores,

: sacludae se les ofrezcan en re-

l 	
on el servicio de que se fra-

e 	 ' 511C

si ¡al mea interesar cuantos datos
„ea necesarios para su cumpli-

mil :eh esperando confiadamente

ción oelodos coadyuvarán en la me-

*o. de 
sus fuerzas, para que las

;celas, copias y listas cobrato-

eock astcorno las matrices de los re-

ene asae hallen terminados a su de-

r 100, ,Wiem po, a fin de que la recau-
rdede , selleve a cabo con normal'.
ieiorae ,i zida ¡poca reglamentaria, evi-
quzio ,t0 a5íz esta Oficina el verse obli-

aja imponer sanciones y nom-
¡ va de ,!Comisionados, con arreglo a

el rte Kiacultades que tiene cenferidas,

eee 1 que realicen el trabajo por
eta, ,ade los señores Alcaldes y Se-
dee iaiios respectivos, a cargo de los

impo§f correrán las dietas y gastos
de s..

sefio t • ;Aoba 25 de septiembre de 1948.
arksk liAdministrador de Rentas Públi-
msteä Uilar.- V.° B.': El Delegado
rathia' iiacienda , L. Vela Hidalgo.
Gober. .

CARDEÑA

Núm. 3.633
.i\liguel Redondo Vélez, Alcal-
:i4tesidente del Ayuntamiento

sin Villa de Cardeña (Cór-
t:ba).
igosaber: Que acordado por
Comisión Gestora de mi Pre-

>:Z1d, las modificaciones de la
eanza del Arbitrio con fin no

ea tablecido en este término,
econocimiento o inspección

de establos, recintos, o
btiier albergue donde pernocten

eados lanar, cabrío, de cerda,
) Caballar o mutar, al amparo

uttlablecido en la letra C) del
0 1° y en el apartado 2.° de

1448 del Decreto de 25 de
n 1 1946, por el que se regu-
eisionalmente las Haciendas
4,10s a nículos 4.° y 17.° de
;Isid d Ordenanza quedan re-
z,aen la forma siguiente:
14)4.° A tal fin, todos los
314res de ganado de detalquie -14 especies mencionadas en

1 .', vienen ob l igados a
`:' r en el Ay untamiento ariles

de Encró de cada año,
`"hración j urada del número

de cada- especie; de no
este r e q uisito, la Muni-

cipalidad por medio de sus Agentes
o del personal que designe hará el
recuento y ese le girarán el recibo o
recibos por su total importe, según
el resultado que arroje al aplicar la
tarifa con arreglo a la siguiente',

' Artículo 17. 0 La presente Orde-
nanza, en cumpliento de lo determi-
nado en el apartado d) del artículo
267 de.I Decreto por el que se regu-
lan con carácter provisional las Ha-
ciendas Locales, entrará en vigor el
primero de Enero de mil novecien-
tos cuarenta y ocho..

Lo que se hace público a los efec-
tos determinados en el artículo 269,
del mencionado Decreto y al objeto
de que cuantos los estimen pertinen-
tes a su derecho, puedan formular
reclamaciones en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en el BOLETIN
CIAL de la provincia.

Cardeña, a 23 de Septiembre de
1948.—Miguel Redondo.

BAENA

Núm. 3.641

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobada Por la Comisión

municipal ,Permenente de mi Presi-
dencia, la Matrícula de Derecho o
tasa, sobre ocupaeión de la vía
pública, con Mesas, Veladores y
Sillas respectiva al preserite ejer-
cicio, por este edicto queda expuesta
al público por plazo de ocho días, en
el Negociado de Hacienda de la
Secretaría de , este Ayuntamiento,
para que en dicho término puedan
presentarse contra la misma las re-
clamaciones que procedan.

Lo • que se hace público para
general conocimiento.

Baena 24 de Septiembre de 1948.
- Firma ilegible

n••n•

Núm. 3.642

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado en principio por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, un expediente, de
transferencia de crédito de unos a
otros capítulos del . vigente Presu-
puesto de este Ytintamiento, por el
presente queda expuestoA público
por plazo de quince días, en el Ne-
gociado de;Hacienda de la Secreta-
ría de este Municipio, para que en
dicho término pueda ser examinado
por quien lo desee, y formular con-
tra el mismó las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 24 de Septiembre de
1948.- Firma ilegible.

Núm. 3.643

El Alcalde de esta ciudad, 'hace sa-
ber:
Que la cobranza en período vo-

luntario del Arbitrio con fin no fiscal
sobre los edificios que carezcan de
agua a presión respectivo al prime-
ro ., segundo y 'tercer trimestres, del
presente ejercicio, tendrá lugar por
plazo de 30 días, en la Pecaudaeión

Municipal, sita en la planta baja de
estas Casas Consistoriales, durante
las horas de oficina, advirtiendo a
los contribuyentds que si dejan trans-
currir el plazo señalado incurrirán en
el a premio del 10 por ciento, el que
automáticamente se elevará al 20 por
ciento, el día 3 del próximo mes de
Noviembre, sin más notificación ni
requerimiento, en armonía con lo
dis p uesto en el vigente Estatuto de
Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 24 de Septiembre de 1948.
- Firmä

PEDROCHE

,Núm. 3.634
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose recibido de la Ad--

ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de esta provincia
el Apéndice de altas y bajas al Pa-
drón de Rústica para el ejercicio de
1949, y confeccionadas con arreglo
al mismo por estas Oficinas /as Lis-
ias Cobratorias de dicha Riqueza de
este término municipal, que han de
surtir efectos en el citado ejercicio de
1949, quedan dichos documentos ex-
puestos en esta Secretaría, por plazo
de ocho días hábiles, a contar de la
publicación de .este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, a
fin de que durante dicho plazo pue-
dan foimulerse las reclamaciones
oportunas.

Lo aue se hace público para gene-
ral conocImiento de los contribuyen-
tes interesados.

Pedroche 23 de Septiembre de
1948. M. Tirado.

Núm. 3.635

E/ Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta vilie, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Riqueza Urbana de
este término, para el ejercicio de
1949, se encuentran expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de ocho días,
para que puadan ser examinadas por
los interesados y entablar las recla-
maciones a que haya lugar.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Pedroche a 23 de Septiembre dit

1948.- M. Tirado.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.644

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de San Sebastián de los
Ballesteffls, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la • riquezá urbana de

este término Municipal, para el pró-
ximo elercició de 1949, conforme a
la circular de ja Administración de
Propiedades y Contribución Territo•
rial de 31 de Agosto próximie pasa-
do, quedan expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
slurante el plazo de ocho días hábi-
les, al objeto de oir reclamaciones.

San Sebásiián de los Ballesteros
a 24 de Septiembre de 1948. - Mi-
guel ßerni.

ADAMUZ

Núm. 3.655

Confeccionadas las listas cobrato-
rlas de la Contribución Rústica de

este Municipio, para el próxjrno ejer-
cicio de 1949, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días hábiles, juntamente con el
apéndice de alteraciones habidas, a
fin de que unas y otro puedan ser
examinados y formularse contra el
mismo las reclamaciones pertinen-
tes.

Adamuz a 26 de Septiembre de
1948, - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.656

Confecionadas las listas cobrato-
das . de la Contribución Urbana de
este Municipio, para el próximo ejer-
cicio de 1949, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por plazo de ocho
días hábiles, a fin de que durante
dicho plazo puedan formularse con-
tra ellas las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Adarríaz a 26 de Septiembre de
1948. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.657

Confecionados los documentos
cobratorios del Impuesto de Patante
Nactonal de Circulación de Automó-
viles (Contribución Industrie!) de la
clase C) que han de regir en este
Municipio, durante el próximo ejerci-
cio • de 1949, quedan expuestas al
público en la Secretaria de este

Ayuntamiento, durante los quince.
primeros días del mes de Octubre
próximo, admitiéndose las reclama-
ciones que puedan promover los in-
teresados durante los quince días
subsiguientes.

Adamuz a 26 de Septiembre de
1948.-Ei Alazilde, Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm. 3.659

Don Carlos Dieval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villaharta (Górdoba).
Hago saber: Que confeccione,

dos los documentos cobratorios de'
la contribución Urbana de este ter.;
mino municipal, para el Ejercicio de
1949, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días, con-
tados desde el siguiente en que apa-
rezca este edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, y durante
dicho plazo,, podrán ser examinados
por los contribuyentes, y presentar
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Villaharla 27 Se p tiembre 1948. -
El Alcalde, C. Doval.

Núm. 3.660

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

- ta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por este Ayuntamiento,e1 día
25 del actual, acordó en principio la
propuesta de un suplemento de cré-
dito por medio de transferencia den-
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I /
vez más las instrucciones que por 	 En' - 	 relación con más recientes

Circulares sucesivas, se han venido - disposiciones, deberá observarse lo
dictando en años anteriores, en re- dispuesto por ei Ministerio de Ha-

cienda de fecha 4 de julio de 1947,

teniendo en cuenta que las cuotas
irreducibles se devengan en el primer
trimestre del año; que se considera-
rán anuales, todas aquellas que con
los recargos, no exceden en total
de cincuenta pesetas, que se recau-
darán mediante un solo recibo, en

ladón con dichos trabajos, y, por
ello, ha de limitarse, por el momento,
a reeordar a las Corporaciones Mu-
niciples que en el B. 0 de la provin-
cia numero 238, de 29 de Octubre de
194,5, fueron - publicados y tratados
con la máxima amplitud los precep-
tos reglamentarios aplicables para
la confección de los repetidos dócil- el tercer trimetre. Que son semes-

trales las que.en análoga forma re-
basen de 50 pesetas sin exceder de
100, que se fraccionarán en dos re-
cibos de igual importe, exigibles,
res pectivamente, en el 2.° y 3 •0

trimestres, y por ultimo, que son In-

RESTOS DE LIMPIA
De Trigo

Precio de fabricante a gana-
, dero. 	 	  0'59

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero. 	  0'56

De Maíz
Precio de fabricante a gana,

dero. 	  0'59

De Centeno
Precio de fabricante a gana-

dero. 	  	  0'55
NOTA: En los restos de

salvados y restos d c . limpia
anteriores se halla incluido
el canon de 4 pesetas a pagar
por el fabricante al S. N. T.

Salvados
Procedentes de legumbres bastos

Precio por almacenista al be-
neficiario 	  0'90

Sémola
Precio en fábrica 	  3'10
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo 	  3'60
Precio de venta al público... 4'00

Tocino
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo 	  1370
Precio de venta al público 	  14'50

Veza
- Precio oficial de mayorista a

beneficiario 	  1'30
Lo que se publica para general

conocimiento y cumplimiento.
Córdoba 29 de Septiembre de

1948. - El Gobernador Civil Presi-
dente, Alfonso Orti.--

Delegación de Hacienda
Dy reat

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.647

Don Angel Cionzález de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en periodo voluntario de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles correspondiente al
4.° trimestre del año en curso, em-
pezará el día 1.° de Octubre próxi-
mo y terminará ei 15 del mismo mes,
cuyas Patentes han de abonarse en
las Oficinas recaudatorias sin que
se intente hacerlas efectivas en los
domicilios de los contribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el vigente Es-
tatuto de:Recaudación.

Córdoba 25 de Septiembre de
1948.- Angel González, - V.° B.° El
Delegado de Hacienda, Firma ilegi-
ble.

1,1n • n • n n •

ADMINISTRACIO( DE RENTAS PUBLICAS

Circularnúm. 3.650
Negociado de Industrial

Llegada la época de proceder a la
formación de los documentces Cobra-
torioe de Industria para el ejercicio
de 1949, estima esta Administración

notiene necesidad de repetir una

traerían como consecuencia las con-
siguientes pérdidas de tiempo y Ira-
balo, que a toda costa se ha de impe-
dir en bien del servicio. —

A fin de sabsane los defectos
observados con mayor frecuencia en
las Matrículas del actual ejercicio, se
llama la atención sobre los siguieates
extremos:

A) Los contribuyentes deberán
figurar en Matrícula por sui nombre
y doS apellidos, cuando se . trate de
personas individuales, y por el nom-
bre o razón socialez si se trata dé So-
ciedades, evitando las denominacio-
neS de ' Viuda 	 de.....

5) En las poblaciones hasta .de
base 4. « de población, se habra de
tener en cuenta que, en los Epígrafes
con cuotas bonificadas, debe hacer-
se referencia al Epig. principal por
que tributa el contribuyente y en este
a aquellas.

C) En las industrias cuya cuota
está en función del alquiler, habrá de
consignarse ineludiblemente el mis-
mo, a fin de poder determinar si al
cuota asignada es la que con arreglo
a las Tarifas de Tributo corresponde.

D) Los contratistas de obras,
servicios o suministros de cualquier
clase, con arreglo a lo dispuesto en
la Base 20 de la Ordenación del Tri-
buto, deberán.. estar matriculados co-
mo contribuyentes directos o en Co-
misión, por la industria, comercio o
profesión, objeto de la contrata, sin
perjuicio de tributar independiente-
mente por ella cuando les fuera
otorgada.

E) Las Matrículas han de venir
sumadas por EpígrafeS, Grupos,
Secciones y Tarifas, es (luir, que al
igual que en la mayoría de las Ma-
triculas,aparecen sumadas por Gru-
pos, Secciones y Tarifas, debe ha-
cerse también con las cuotas corres-
pondientes al mismo Epígrafe.

F) Se advierte a los Ayuntamien-
tos cuyo régimen de adopción Unan-
za en el corriente ejercicio, que los
beneficios que la Ley de Reforma
tributaria de 16 de Diciembre de 1940
les concedió en el orden tributario,
cesan, a estos efectos, en fin de año,
caso de que no les hubiera sido con-
cedida nueva prórroga, y, por con.-

_siguiente, las Matrículas habrán de
ser confeccionadas con arreglo a las
cuotas que las vigentes Tarifas de.
Industrial, de 29 de Octubre de 1941,
fijan para cada industria.

nuevamante

la máxima atención en cuanto al
reintegro, Estados y Certificaciones
que deberán ser unidos a las Matrí-
culas ya que, en la práctica, se ob-
serva que, generalmente, las faltas
de reintegro o la misión de aquellos
Estados y certificaciones, es lo que
origina más dilaciones en su aproba-
ción, por lo que, a continuación, se
aclaran aquellos extremos, enume-
rando los documentos de referencia,
que deberán unirse precisamente en ,
el orden que se cita y numerarse con
el que- en esta Circular llevan.

Reintegro.- Ha de hacerse confor-
me a lo dispuesto en los números 2,

3 y 4 del Artículo 30 de la vigente
Ley del Timbre de 18 de Abril de
1932; en el número 3 del Artículo 218

del Reglamento provisional aproba-
do por Decreto de 25 Enero de 1946,

para regular las Haciendas Locales,
en concordancia con la Ley de Ba-
ses para el Régimen de 4dministra-

ción Local de 17 de Julio de 1945 y
Ley de 27 de Diciembre de 1947, a
razón de 0'50 pesetas por folio. Las
Certificaciones han de reintegrarse
igualmente con timbre móvil de 050

pesetas.
Estados. -1.° De caentribuyentes

comprendidos en la Matrícula, clasi-
ficados con aeregb- a la escala del
Decreto del Ministerio de, Hacienda
de 4 de julio de 1947 enunciado ante-
riormente, de tal forma que la suma
de los contribuyentes comprendidos
en los distineos grupos de la misma,
coincida con el total de los que figu-
ran inscritos en el documento, y la
suma total por cuotas y recargos de
aquella distribución (irreducibles,
anuales, semestrales y trimestrales)
con el total general de la Matricula
respectiva.

2 •° De contribuyentes que por un
‚solo Epígrafe o varios conjuntamen-
le, satisfagan al Tesoro más de
1.500 pesetas de cuota reducida. 	 ,

Estado núm. 3. - Comprensivo y'

Gd ertial pl lsaoa dsq:, p

Tesoro,

tt rr lí acol ie

ción al publico,

20. efruediepiouba lnicteardioor . (11.01 . dCe•

Septie m bre

sneeshayn nfoúnirmeurolaydofeocha.

tada al recuadro

clasificación.

cia número 228 de 94 de
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I e s .e e3n .a.  
Certificación del acuerdt)

la Corporación estableciendo el P.

cargo munici p al y su tamo por 101
4.° Certificación del acuerdode

imposición del recargo de Meloras
Urbanas, en las localidades qtelo
tengan establecido.

5.° 	 Certificación acreditativa de
qne se ha venido percibiendo eire

oro .cargo de Pato Obrero, col
e ala autorización concedida en el De.

creta de 18 de julio de 1931; dequ it,

ha ratificado el acuerdo 'de ineos

ción, que para ser válido ha de sti

adoptado por el número de Señores
Concejales que preceptúa el articulo
1. 0 del Decreto de 29 de Agosiode

1924, y dado cuenta de esta ratifica'
ción a los Ministerios ds la Golee
nación, Trabajo y Hacienda.

6.° Caso ,de no llegarse. la
AgremiaCión, certificación de haber
sido convocados los Gremios en

todas aquellas industrias en le
siendo más de diez los individuos

matriculados, figuren consagre

m,

bles, en Tarifa, los Epígrafes res.
pectivose y de la renuncia de los

mismos, haciendo constar que 
la

misma ha sido formulada por las

tres cuartas partes de los indusiria

les inscritos en cada uno.
7.

0 Certificación de las indus i

  ccisoiroe.datiss
que se ejercen en ambulancia.
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 8 . °I o c Ca l ee rst i fyi C apCl iaÓzna sd e los a foro
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11.° 	 De los fallidos eßlionlia:f rcuocr..
l'INalde Matrícula, referidos

OFICIAL de la prov incia en Querez.
l cionabs e jira,

ron publicado s , y te a

n-tT
ci\io n coltrleicallAPil
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nnúenero de orden 

el (apeat ruaa .(
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f cubrIll¡i,:
la provincia respect i

lar esta labor se advier
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n sido p

!aciones de fallidos

'Tie ntos, e interesar de las mismas
presten la mayor atención a este
importantísimo Servicio, que deberá
ser cumplimentado dentro de los pla-
zos reglamentarios, evitando, en lo
posible, con el más cuidadoso celo,
toda clase de defectos, errores u 	 mestrales, los que, con sus recargos,
omisiones, que, al originar reparos, excedan de 100 pesetas, que se ha-

rán efectivos por cuartas partes y a
base de recibos que se correspon-
dan con los trimestres naturales.

El encasillado de la Matrícula, en
su parte referente a liquidación de
cuotas y recargo, habrá de adaptar-
se al modelo que, como anexo nú-
mero 1, fué publicado en la Circular
del ejercicio anterior (B. 0, de la

, provincia número 228 de 24 de Sep-
tiembre de 1947)

Reitera esta Oficina

1
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;.
au.-• iúmeros 188, 189, 190„191,

Ma.
	 192, 93, 194, 196, 197, 198, 199,

del
202 del ppdo. mes de Agosto).

o Y os Adoptados. 7- Remitirán,
lama 	 Pue

s de los expresados, los ei_
aiema
ijives documentos:

1 2 . 0 Certificación del acuerdo de

gdopc i án y del lérmino de la mis-

0,11
3° 

Certificad o sobre aplicación

l I o 20 por 100 de recargodzI 
Iroorio, creado por la Ley de

114-31Finalmente se manifiesta a los se-
mes Alcald es V Secretarios que
pdrai consultar a esta Administra-
ción, como en años anteriores,

•sitas dudas se les ofrezcan en re-

beiáll 
con el servicio de que se tra-

ie,,aSÍ COMO interesar cuantos datos

z.slinien necesarios para su cumpli-
jota, esperan do confiadamente
d qui Iodos coadyuvarán en la me-
dida de sus fuerzas, para que las
MeirICUISS, copias y listas cobrato-

tia, así como las matrices de los re-
jbos, se hallen terminados-a su de-

tido tiempO, a fin de que . la recau-
dación se lleve a cabo con normali-
dades la época reglamentaria, evi-
lndoasí e esta Oficina el verse obli-
;:da a imponer sanciones y nom-
•ar Comisionados, con arreglo a
facultades que tiene conferidas,

wa que realicen el trabajo por
mula de los Señores Alcaldes y Se-
ciclar os respectivos, a cargo de los
zuale, correrán las dietas y gastos
auest originen.
Córdoba 23 de septiembre de 1948.
-El tdministrador de Rentas Públi-
es,A.Vilar.- V.° B.°: El Delegado
Wiacienda, L. Vela Hidalgo.

Ayun ta m lentos
CARDEÑA

Núm. 3.633
DoAitiguel Redondo Vélez, Alcal-

de• Pres' idente del Ayuntamiento
de esta Villa de Cardeña (Cór-
doba).
[lago saber: _ Que acordado por

12a Comisión Gestora de mi Pre-
ilencia, las modificaciones de la
Idelanza del Arbitriro con fin no
!•scal establecido en este término,
iürereconocimiento o inspección
1aailaria de establos, recintos, o
cualquier albergue donde pernocten
3s unados lanar, cabrío, de cerda,
'acuno, caballar o mular, al amparodelo establecido en la letra C) del
rlicuo 6.° y en el apartado 2.° de

48 del Decreto de ' 25 deEnero de 1946, por el que se regu-blp
Locarisionalmente las Haciendas
, Pes , los ar tículos 4. 9 y 17.° de
l!extresida Ordenanza quedan re-dacleios 

en la forma siguiente:iA iículo 4.° A tal fin, todos los
'cla e llores de ganado de gualquie-

:a 8 especies mencionadas entl Ir;
'elko 1.` , vienen ob4gados a
ala r en el Ay untamiento anteseld
a 15 de Eneró de cada año,

'.:Ideclaración 
jurada del número1:el

ell o de cada- especie; de no„
111Vircon este r e q uisi ( o, la Muní'-

-
Cipalidad por medio de sus Agentes
o del personal que designe hará el
recuento y se le girarán el reeibo o
recibos por su total importe, según
el resultado que arroje al aplicar la
tarifa con arreglo a la siguiente..

• Artículo 17.° La presente Orde-
nanza, eni curnpliento de lo determi-
nado en el apartado d) del artículo
267 del Decreto por el que se regu-
lan con carácter provisional las Ha-
ciendas Locales, entrará en vigor el
primero de Enero de mil novecien-etos cuarenta y ocho..

Lo que se hace público a ros efec-
tos determinados en el artículo 269,
del mencionado Decreto y al objeto
de que cuantos los estimen pertinen-
tes a su derecho, puedan formular
reclamaciones en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en el BOLET1N OFI;
CIAL de la provincia.

Cardeña, a 23 de Septiembre de
1948.—Miguel Redondo.

BAENA

Núm. 3.641

El Alcalde de esta ciudad, hace
)saber: 	 i

Que aprobada por la Comisión
municipal Permenente de mi Presi-
dencia, la Matrícula de Derecho o
tasa, sobre ocupaeián de la vía
públi a, con Mesas, Veladores y
Sillas, respectiva al presenle ejer-
cicio, por este edicto queda expuesta
al público por plazo de ocho días, en
el Negociado de Hacienda de la
Secretaría de este Ayuntamiento,
para que en dicho término puedan
presentarse contra la misma las re-
clamaciones que procedan.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Baena 24 de Septiembre de 1948.
- Firma ilegible

»MI

Núm. 3.642

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado en principio- por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, un expediente, de
transferencia de crédito de unos a
otros capítulos del, vigente Presu-
puesto de este jruntamiento, por el
presente queda expuesto.al público
por plazo de quince días, en el Ne-

gociado de,Hacienda de la Secreta-
ría de este Municipio, para que en
dicho término pueda ser examinado
por quien lo desee, y formular con-
tra el mismö las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 24 de Septiembre de
1948.- Firma ilegible.

Núm. 3.643

El Alcalde de esta ciudad, 'hace sa-
ber:
Que la cobranza en período vo-

luntario del Arbitrio con fin no fiscal
sobre los edificios que carezcan de
agua a presión respectivo al prime-
ro ., segundo y -tercer trimestres, del
presente ejercicio, tendrá lugar por
plazo de 30 días, en la Recaudación

Núm. 3.635

E/ Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Riqueza Urbana de
este término, para el ejercicio de
1949, se encuentran expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de ocho días.
para que puadan ser examinadas por
los interesados y entablar las recla-
maciones a que haya lugar.

Lo que se hace público para ge-
neral cOnocimiento.

Pedroche a 23 de Septiembre de
1948.- M. Tirado.

• SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.644

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de San Sebastián de 'los
Ballesteros, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza urbana de
este término Municipal, para el pró-
ximo ejercicio de 1949, conforme a
la circular de . la Administración de
Propiedades y Contribución Territo-
rial de 31 de Agosto próxim-o. pasa-

do, quedan expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento,-

slurante el plazo de ocho días hábi-
les, al objeto de oir reclamaciones.

San Sebasilán de los Ballesteros

a 24 de Septiembre de 1948. - Mi-

guel Berni.

ADAMUZ
Núm. 3.655

Confeccionadas las listas cobrato-
rlas de la Contribución Rústica de
este Municipio, para el próximo ejer-
cicio de 1949, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días hábiles, juntamente con el
apéndice de alteraciones habidas, a
fin de que unas y otro puedan ser
examinados y formularse contra el
mismo las reclamaciones pertinen-
tes.

Adatiruz a 26 de Septiembre de
1948, - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.656

Confecionadas las listas cobrato-
Ma s. de la Contribución Urbana de
este Municipio, para el próximo ejer-
cicio de 1949, quedan expuestas ai
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días hábiles, a fin de que durante
dicho plazo puedan formularse con-
tra ellas las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Aclamen a 26 de Septiembre de
1948. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.657

Confecionados los documentos
cobralorios del Impuesto de Patante
Nactonal de Circulación de AutomO:'-
viles (Contribución Industrie]) de la
clase C) que han de regir en este
Municipio, durante el próximo ejerci-
cio : de 1949, quedan expuestas al
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante los quince.
primeros días del mes de Octubre
próximo, admitiéndose las reclama-
ciones que puedan promover los in-
teresados durante los quince días
subsiguientes.

Adamuz a 26 de Septiembre de

1948. - Ei Alealde, Firma ilegible.

VILLAHARTA
Núm. 3.659

Don Carlos DOval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villaharta (Górdoba).
Hago saber: Que confecciona'

dos los documentos cobratorios di
la contribución Urbana de este tér-
mino municipal, para el Ejercicio de
1949, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días, con-
tados desde el siguiente en que apa-
rezca este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, y durante
dicho plazo, podrán ser examinados
por los contribuyentes, y presentar
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Villaharta 2.7 Se p tiembre 1948. -
El Alcalde, C. Doval.

Núm. 3.660

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que en sesión cele-.

brada por este Ayuntamiento, el día
25 del actual, acordó en principio la
propuesta de un suplemento de cré-
dito por medio de transferencia den;
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1
 Municipal, sita en la planta baja de

estas Casas Consistoriales, durante
las horas de oficina, advirtiendo e
los contribuyends que si dejan trans-
currir el plazo señalado incurrirán en
el apremio del 10 por ciento, el que
automáticamente se elevará al 20 por

• ciento, el día 3 del próximo mes de
Noviembre, sin más notificación ni
requerimiento, en armonía con lo
dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento..

Baena 24 de Septiembre de 1948.
- Firma ilegible: - •

PEDROCHE
Núm. 3.634

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose recibido de la Ad--

ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de esta provinciä
el Apéndice de altas y bajas al Pa-
drón de Rústica para el ejercicio de
1949, y confeccionadas con arreglo
al mismo por estas Oficinas las Lis-
tas Cobratorias de dicha Riqueza de
este término municipal, que han de
surtir efectos en el citado ejercicio de
1949, quedan dichos documentos ex-
puestos en esta Secretaría, por plazo
de ocho días hábiles, a contar de la
publicación de-este edicto en el B0 -
LET1N OFICIAL de la provincia, a
fin de que durante dicho plazo pue-
dan formularse las reclamaciones
oportunas. 	 .

Lo q ue se hace público para gene-
ral conocImiento de los contribuyen-
tes interesados.

Pedroche 23 de Septiembre de
1948.-M. Tirado.
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n.o del Presupuesto del Ejercicio
1948, de unos a otros Capítulos y
Artículos.

Lo que se hace público para que
en el plazo de quince días pueda ser
examinado y formularse las reclama-
ciones que esiimen pertinentes.

Villaharta 27 de Septiembre 1948.
- El Alcalde, C. Doval.

JUZGADOS
r•n•nn•••n••n•

TORREDONJIMENO
-

Núm. 3.569

Don Manuel Calabrús Calabrüs,
Juez Comarcal Sustituto en funcio-
nes por encontrarse en uso de li-
cencia el propietario, del Juzgado
Comarcal de Torredonjimeno
(Jaén).
Por el presente, se ruega y encar-

ga a todas las autoridades tanto ci-
viles como militares y agentes de la
Policía Judicial de la Nación, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Feliciena García Cruz, que tu-
vo últimamente su residencia en Vi-
lla del Río (Córdoba) y actualmente
en ignorado paradero, para que
cumpla cinco días de arresto que le
resultan impuestos 'en juicio de fal-
tas número 454 de 1948, por hurto
de aves de corral,-poniendola caso
de ser habida a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia, se
pone el presente en Torredonjimeno
a 21 de Septiembre de 1948,- Ma-
nuel • Calabrús.- El Secretario, Do-
mingo Jesús.

CORDOBA

Núm. 3.572

Don Leonardo Colinet Cepas, sus-
tituto Juez Municipal del número
Uno de esta Capital.
Hago saber: Por el presente se

requiere a todos los Agentes de la
Autoridad y Policía Judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso en
arresto por termino de diez días,
del condenado en el expediente ejú-
mero 274, de 1948, Por estafa, José
Bueno Heredia, de 33 años de edad,
natural de Carmona, provincia de
Sevilla, profesión jornalero, y cuyo
último domicilio fue en esta Ciudad
Zumbacón-calle 5. a y actualmente en
ignorado paradero. Asimismo se le
de vista de la tasación de costas
recaída en dicho expediente y que
asciende a 39 pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 16
de Septiembre de 1948.- Leonardo
Colinet. - El Secretario, V. Merino.

Ndm. 3.74

Juan Olivas Parra, hijo de Diego y
de Francisca, ele 39 años de edad,
natural de Jergal (Jaén), vecino de
Adamuz y últimamente en esta plaza
en calle Plaza del Potro, sin número,
comparecerá ante don José González
Soto, Juez Militar del Eventual de
Plaza número 3, sito en el Gobierno
Militar (Sección Justicia), en el plazo
de treinta días, a efectos de notificarle

resolución recaída en procedimiento
sumarísimo número 419-40, la que
caso de no efectuarla se dará por no-
tificado.

Córdoba a 21 de Septiembre de
1948.-El Comandante Juez Instruc-
tor, lose González Soto.

Núm. 3.608

Francisco Aragón Leiva, hijo de
Francisco y de Carmen, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de diez y :siete años
de edad, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por robo,
comparecerá en termino de diez
días ante la !lima. Audiencia Próvin-
cial de Córdcba, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica,- será de-
clarado rebelde.

Córdoba a 22 de Septiembre de'
1948. - El Secretario, José María.
Cortázar.- V.° B.°: El Juez de Ins-
trucción, La .Riva.

JABALQUINTO

Núm. 3.570

Don Ignacio Vicente Palazón Abul-
sac, Juez Comarcal de Jabalquin-
to (Jaén).
Por la presente y de conformidad

con el número 1. 0 del 'artículo 178
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se cita y emplaza a Juan Felicia-
no Cortés Granero, natural de lzna-
toral, inculpaldo que fue en sumario
número 62-1940, del juzgado de Ins-
trucción de este partido de Baeza,
por estafa, sobreseido como tal y
pasando a la competencia de este
Juzgado, para que dentro del térmi-
no de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente en que se in-
serte la presente en los periódicos
oficiales de Córdoba y Jan, com-
parezca ante este . Juzgado al objeto
de darle cuenta de este procedi-
miento.

Al propio tiempo se interesa de
_los Agentes de la Policía Judicial, se
proceda a la busca de mencionado
inculpado, vendedor ambulante de
lotería, y de ser habido se dé cuenta
a este Juzgado en el referido plazo
de diez días, con expresión de su
domicilio.

Jabalquinto a 21 de Septiembre de
1948.-El Juez Comarcal, Ignacio
V. Palazón.

POZOBLANCO

Núm. 3.573

Cédula de emplazamiento,
Por medio de la presente, se em-

plaza al procesado Francisco Arro-
yo Obejo, vecino de Pedroche y
actualmente en ignorado paradero,
para que en el término de diez días,
a contar desde el siguiente al de su
inserción en el BOLETIN OFICIAL,
se persone ante la (lima. Audiencia
Provincial de Córdoba, por medio
de Procurador y Abogado que lo re-
presente y defenda respectivamente,
con apercibimiento de que si no lo
verifica se les nombrará al que en
turno de oficio le corresponda, ha-
ciéndole saber además que el su-
mario 35 bis de 1946, fue terminado
en cuatro de octubre de dicho año
de 1946.

Y para que sirva de cédula de em
-plazamiento en forma al procesado
Francisco Arroyo Obejo, expido la
presente que firmo en Pozob.lanco a
17 de Septiembre de 1948.-El Se-
cretario, Luis Etcheverria.

POSADAS

Ntim. 3.602

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
Granada y Sevilla, fijándose en el.
tablón de anuncios de este Juzgado
e Iznájar y Peñaflor, pueblos de la
naturaleza y última vecindad y re-
sidencia de la procesada María Mar-
tínez Abundez, mayor de edad, na-
tural de Posadas, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, como comprendida en el nú-
mero 1 del articulo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y con el
caracier de procesada, se le cita lla-
ma y emplaza, para que dentro del
término de los diez días siguientes
al de la publicación de la presente.
comparezca ante este Juzgado sito
en el Ayuntamiento de Posadas, al
objeto de constituirse en prisión pa-
ra responder de los cargos que le

.re'sulten del sumario que contra la
misma se instruye con el número 72
de 1948, por aborto, apercibiéndole
que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades de la
Nación y demás Agentes de que se
compone Id Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicha
procesada, que siendo habida será
puesta en este Depósito Municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 22 de Sep-
tiembre de 1948.- Valentín Lozano.
-El Secretario P. H. José Giménez.

PUENTE GENIL

Nún. 3.603

(Mula de citación

En cumplimiento a lo acordado en
providencia de esta fecha de juicio de
faltas número 699, de 1948, que se
sigue por este . Juzgado a virtud de
denuncia de la Jefatura de , Policía,
sobre hurto de patatas en huerta pro-
pia de doña Dolores Arjona Aguilar,
&mitra José y Gregorio Borrego Fer-
nández y Eusebio Lanlaza Zarare-
gui, cuyos paraderos actuales de es-
tos tres denunciados se ignoran, es
por lo que se les cita por mediación
de la presente a fin" de que compa-
rezcan ante este Juzgado el día 18 del
próximo mes de Octubre: a las once
horas, provistos de los medios de
prueba de que intenten Valerse, pa-
ra asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, y aperci-
biéndoles de que si no comparecen
les pararán el perjuicio consiguiente.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
expido la presente cédula en Puente
Genil a 14 de Septiembre de 1945. -
Secretario, Bonifacio Bernal.
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CABRA

Núm. 3.605

Rafael Rueda López de unos 60
arios, casada, hijo de Luis y Marta,
natúral de Sevilla, actualmente en
ignorado paradero y con domicilio
último en Jaén, com parecerá anta La
este juzgado, en el plazo de diez días
a responder de los cargos qug con f
fra el mismo resultan en la causa 86 	 5.0
de 1948, sobre apropiación indebida 	 Cizlu
de metálico. Al mismo tiempo si

y captura de dicho individuo, quede 	 Lo
ser habido, será puesto a disposición 	 mal
de este Juzgado de Instrucción 	 Tint

ruega a la Policía judicial, la busca 	 Jira!

causa ya expresada:
;Dado en Cabra a 21 de . Septiern.

bre de 1948.- El juez de Mate- 	 194

ción, José María Luque Cuenda.- 	 has

El Secretario, P. H. losé Arno.

CIJA

Núm. 3.616

Manuel Vilar Villalba, de 27 arios
de edad, hijo de Rafael y de Valle,
natural y vecino de ECild, "extramu- 	 wif

ros 9, Villalatas, casado, lornaler0.
cuyo actual paradero se desconoce,

evadido del Depósito Municipal da

Ecija, el 20 de Julio dllimo procesa,

do en sumario número 56, de 1947,

por robo, comparecerá centro del

término de diez días, ante el juzgado
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